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   Señor Atado ifario o A 4. Sanos Sudraz 

Erwin Raúl Marín Furoiani INTENDENCIA DE COPA AS Se EN 
Ciudad 

De mi consideración: 

0173 
mo es grato poner en su conocimiento que mediante Resolución No. 

ha sido designado Usted, Liquidador de la compañía 

SOCIEDAD AGROPECUARIA INDUSTRIAL DE ALIMENTOS CIA.LTDA 
SAIDA “EN LIQUIDACION” 

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, una vez inscrito en el Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los treinta dids subsiguientes a su 
aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere 
todos los pode ¡es atribuciones determinadas en la Ley de compañías y el     
Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía SOCIEDAD 
AGROPECUARIA INDUSTRIAL DE ALIMENTOS CIA.LTDA SAIDA “EN 

REGISTRO Ne Cloro... 
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RESOLUCION No.P.DIC.03 
ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.P.DIC.03.00079 del 27 de Marzo del 2003, fue 

nombrado Liquidador de la compañía SOCIEDAD AGROPECUARIA INDUSTRIAL 
DE ALIMENTOS CIA.LTDA SAIDA “EN LIQUIDACION”, El señor Raúl David 
Marín Barreiro; 

QUE la Unidad de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo, mediante memorando No.SC.ICP.UDS.03.0180 del 3 de Junio del 2003, 

ha emitido informe favorable para que se dicte la resolución que deje sin efecto el 

nombramiento de Liquidador de la compañía SOCIEDAD AGROPECUARIA 

INDUSTRIAL DE ALIMENTOS CIA.LTDA SAIDA “EN LIQUIDACION”, otorgado a 
favor del señor Raúl David Marin Barreiro, y, proceda a designar otro en su 

reemplazo; y 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución No. A4DM.03089 del 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO el nombramiento de Liquidador de 
la compañía SOCIEDAD AGROPECUARIA INDUSTRIAL DE ALIMENTOS 
CIA.LTDA SAIDA “EN LIQUIDACION”, otorgado a favor del señor Raúl David 
Marín Barreiro. 

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR Liquidador de esta compañía al señor Erwin 

Rául Marín Furoiani, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de 
Compañías y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones de 
liguidación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento 
en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil 
del domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al 
" Liquidador y a la Dirección General del Servicio deKentas internas, para los fines 

     
   

  

consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente: 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmíada ena empañas de Portoviefd,Q JUN 200 
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